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Municipalidad Distritul de Cutacals - Piura

"Catacuos, Capitul Artesanal de la Región Grau"
,ti'o oE Lacfl,4 co,ryn 1 ¿,'t coxnaPclÓ,ry v ¿/ /nrPa/vD'1o'

ResoluclÓn ceRenclll lv¡ut'¡lclpRt Ho gst 'zotg - ltrloc

Catacaos, 18 de Diciembre de 2019

VISTO:

DERANDO

cl

Que'elRequerimientoN"024-2019/MDC-GDURI-SGTYCVdefechal0deMayode20lgsuscritoporlaSubGerenciade
Transporte y Circutación vái'rJ,i¡i"lt.!r" ." n. i.tói"i"ü0" á¡ 111'9 f ¡á 

nv Chonillos que se encuentra delimitado

por el Jr. lca y et Jr. l,¡"qr"gir",';oiiáirn, ron, o" nir"tálransitabilidad de.vehículos mayores y menores' encontrándose

en malas condiciones y requiriéndose se gestione #;ü;-;;petente ta-eiáúoraciori del expediente técnico para la

reparación de ta transitabiit.o,-. l" *, se-designe;l;il.; ¿;nico experto en supervisión de obras públicas para que

realice las inspecciones y/o supervisiones durante la eiecuciÓn de la obra y 
"'it" 

i" informes de inicio de obra' avance de

obra yfinatincluyendo r, 
"onioin.io"o 

de la obra ";L?;#;;;b";iñii;;;ñló 
especir¡cado en elexpediente técnico

elaborado.

eue, con carta N" .1-JFT/M.NTE suLLoN de fecha 20 de Agosto de 2019, emitida por er presidente de ra comisión de

Gestión calle chorrilos sr. Jutio Fernándezrorres, soi¡c]ái" ¡rár.io. de la calle chorrillos cuadra 7 y 8 de Monte sullón en

d¡cho Proyecto.

Que,ellnformeNo006-2019MDC/GDURYST/UF-IMADCdefechal2deNoviembrede20lgemitidoporelsubGerentede
unidad Formutadora, en et cuat indica ta etauolluárlo"-É ióÁnn o"nofnt"á", ;'ñer'lovlcto¡¡ DE RED PRIMARIA Y

coNExroNES DoMrcrLrARrAS oE AGUA poileil,iii Ét ira].91-r5lCrlonr[r-os ENrRE CALLE lcA Y CALLE

TNDE'ENDENCTA oe 
'ia'locnr_roro oe 'óiiló'r*'-órsrnrro-'oe cArAcAos, pRovrNcrA pruRA'

DEPARTAMENTo pluRA,,, y solicita la op¡nión o" ói.* o" giéchas de dicha inversión que posteriormente será requisito

indispensabte para ta etautáá¡0, oli proyácto de lnversión de Pavimentación de dicha vía'

Que, el lnforme N' 74-201g-MDC-SGOPMI Oe !e9!3 13 de Noviembre de 20'19-', suscrito por el su! G-erente de oPMl sobre el

cierre de brecha de lnveisión denominada "neHov-lñOÑ'DE RED PRIMA-RI'A ióOHeXIOUES DoMlclLlARlAS DE

AGUA PoTABLE; EN EL (LA) CALLE cHoRlLL-oéti¡JñE ó[ue rcl v cl|[e INDEPENDENCIA DE LA LoCALIDAD

DE CATACAOS, DrSTRrrb óe carncros, pno'vlñéin piuñn' oeprnrÁltlre'To pruRA", informa ro sisuiente: Que

puede ser atend¡da por la uEl mediante ,n provu.,o o-"'rr"i.¡on pública de ácuerdo a la disponibilidad presupuestal a

soricitar a ra oficina de praneamiento y presupuestJ.'cáncrrvenao que. de ,"uLráo ar Artícuro 28 inciso 28'2 de la Directiva

Generat det |NVIERTE.PE, que es competenci, ¿" á UÉ O"ü*int' 
"l 

tipo Oe inváisiO n a ¡ealiza¡ (IOARR o PROYECTO DE

TNVERSToN) de acuerdo a la compre.ridad oe ta invelsúr ;;;i;ril a tas'metodóto!ías generares para proyectos de inversión

e IOARR del MEF vigentes.

Que,conCartaN.206-2019.MDC-ING.MMFR/GDURYSTdefecha04deSetiembrede20lg,emitidaporelGerentede
Desarroflo urbano Rural y Servicios Técnicos-soñciá "i 

eit.oo s¡tuac¡onai áel sistema de Redes de Agua Potable y

Alcantarillado Ael ¡r. Cnoirítoi áesOe ta Cuadra 03 hasta la Cuadra 08 del Distrito de Catacaos'

Que,conoficioN"56-2019-EPSGRAUS.A.40o.5o.o4defechalldeoctubrede20lg,suscritoporelEspecialista
Administrativo- comerciar- operacionar de ra EpS irüüs Á-- CÁrncnos er rn!. Teresforo Fuentes córdova de acuerdo a

a a

c

T
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Municipalidad Distritul de Cstacaos - Piuru

"Calacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

lo solicitado comunica lo siguiente: En la Av. Chorrillos entre la Av. Cayetano Heredia y Jr. lndependencia, se tiene

subcolector alcantarillado de 8" de PVC profundidad 2.5m en buen estado; tuberÍa de agua de fierro de 4" profundidad 1.5m

en mal estado.
En la cuadra 8 Jr. Chorrillos se t¡ene colector de 18" de PVC a 6.5m de profundidad, actualmente en reparación; no se t¡ene

redes de agua potable y no cuenta con sub colector de 8".

eue, con Memorándum N"140-201g-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 13 de Noviembre de 2019 suscrito por el Gerente

de Desanollo Urbano Rural y Servicios Técnicos, en el que indica a la Sub Gerencia de Unidad Formuladora verificar el

Saneamiento Físico Legal c'orrespondiente a los arreglos lnstitucionales respectivos con el objetivo de elecutar la IoARR

para la rehabilitación y/ó reparación de infraestructuras dañadas en la Calle Chorrillos, por lo tanto solicita iniciar con el ciclo

de inversión y trámitei correspondientes para su ELABORACION Y FORMULACION del PROYECTO.

Que, con lnforme N. 014-201g MDC/GDURyST/UF-IMADC de fecha '.l9 de Noviembre de 2019, emitido por la sub Gerente

de Unidad Formutadora alcanza la IOÁRR denominada: "RENOVACION DE RED PRIMARIA Y CONEXIONES

DOM¡CIL¡AR¡AS DE AGUA POTABLE; EN EL (LA) CALLE CHORILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE INDEPENDENCIA

DE LA LocALtDAD DE cATAcAos, DtsrRtio be cnracaos, PRovlNclA PluRA, DEPARTAMENTo PluRA" con

Código Unico N" 2469377, con la finalidad de que este continúe con su ciclo de inversión.

Que, el lnforme No 279-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 29 de Noviembre de 2019 suscrito por la Sub Gerencia de

Estudios y proyectos presenta el Expediente Técnico de la IOARR "RENOVACION DE RED PRIMARIA Y CONEXIONES

DOMtCtLtARtAS DE AGUA POTABLE; EN EL (LA) CALLE CHORILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE INDEPENDENCIA

DE LA LocALtDAD DE cATAcAos; DtsrRtio DE cATAcAos, PRovlNclA PluRA, DEPARTAMENTo PIURA' con

código unico N. 2469377, por el valor referencial de s/ 253,626.87 (Doscientos cincuenta y Tres Mil seiscientos Veintiséis

con 87/100 Soles).

Que, el lnforme N. 97g-2019-MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 02 de Diciembre de 2019 suscrito por el Gerente de

Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos concluye que se emita el acto resolutivo de aprobación de la IOARR

dENOMiNAdA 
..RENOVACION DE RED PRIMARIA Y C.ONEXIONES DOMICTLIARIAS DE AGUA POTABLE; EN EL (LA)

CALLE CHORILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE INDEPENDENCIA DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS, DISTRITO DE

CATACAOS, pROVtNCtA pluRA, DEPARTAMENTO ptURA, con código unico N' 2469377, por el valor referencial de

S/ 253,626.g7 (Doscientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Veintiséis con 87/100 Soles), con plazo de ejecución de Cuarenta

y Cinco (a5) díás calendarios, la modálidad de ejecución del Servicio será por Administración Directa.

Que, el lnforme N.005g6-2019/MDC.GAJ de fecha 12 de Diciembre de 2019 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica

opina que se cumpla con Aprobar el Exped¡ente Técnico para la IOARR denominada "RENOVACION DE RED PRIMARIA Y

ioNeilorues oómrcluleirAs DE AbuA pOTABLE; EN EL (LA) CALLE CHORILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE

INDEpENDEN6¡A DE LA LocALtDAD DE cATAcAos; DISTRITO DE cATAcAos, PRovlNclA PIURA'

DEPARTAMENTO plURA, con código unico N' 2469377, por lo que se deben cumplir con las exigencias de la Resolución

de Contraloría N" 195-88-iG; que ha-delimitado el marco para la Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa.

eue, se deberá cumplir con emitir la Certificación Presupuestal que corresponda por parte de la Gerencia de Planeam¡ento y

Presupuesto a fin de coberturar el gasto que implique la presente.

eue, luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la Unidad Formuladora debe efectuar el reglstro

en el Banco de lnversiones mediante el Formato N" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y

Formato N" 08-c: Registros en la fase de Ejecución para loARR, según corresponda.

eue, del análisis del Expediente Técnico se tiene que la Obra se ejecutará mediante Administración Directa; por lo que

mediante la Resolución de Contraloría N'195-88-CG; se ha delimitado el marco normativo para la Eiecución de obras
públicas por Administración Directa; siendo que se ha señalado: "Artículo: Aprobar las siguientes normas que regulan la

eiecución de Obras porAdm¡nistrac¡ón Directa: 1. Las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad,

dLben contar con: la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico-administrativo y los equipos necesarios

( ),, , por lo que del indicá¿o numeral se infiere que es la m¡sma ent¡dad con su propio personal; maquinaria e insumos la que

üe manera diiecta deberá cumpl¡r con ta ejecución de los proyectos bajo dicha modalidad.

De otro lado, debe indicarse que el artículo 76 de la Constitución Política permite que med¡ante ley se establezcan

excepciones a la aplicación de lá normativa de Contrataciones del Estado; es decir, que ciertas contrataciones, aun cuando

¡nvolucren la erogación de fondos públicos, se sometan a procedimientos o requisitos distintos a los contenidos en dicha

normativa tal como sucede en las óbras por Administración Directa en donde para su eiecución no se aplica el Texto Unico

Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado; Decreto Supremo N'082-201g-EF.

eue, de los requisitos formales detallados es que se deberá cumplir con la debida AsignaciÓn Presupuestal; por lo que en tal

sentido es que la Gerencia de planeamiento y Presupuesto y la Sub Gerencia de Presupuesto deberá emitir la respectiva

Certificación Presupuestal para la ejecución de dicho gasto.

eue, además es de seña/arse que dicha contratac¡ón se justifica en razÓn a que el proyecto consiste en: a) ReposiciÓn

510.60m1 tubería de pvc-u NTp lso 1452 pN 10 mm; fl lnítalación de 130 conex¡ones dom¡c¡t¡ar¡as tubería de polietileno de
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alta densidad % de tuberia de PVC DN 110 mm; c) lnstalación de 01 Válvula CPTA.CC, HO Dúctil Cierre Elast. Vástago Acero
lnoxidable DN 100; d) lnstalación de 01 grifo contra incendio tipo poste de 2 bocas, INC VAL CPTA, lo que mejorará la calidad
de agua que consumen los pobladores de la calle Chorrillos; a fin de disminuir /as tasas de morbilidad por enfermedades de
transmisión hidrica.

Que, el lnforme N" 01989-2019-GPYP/MDC de fecha 17 de Diciembre de 2019 de la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, estando a lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto mediante lnforme No 01728-20'19-MDC-SGP de
fecha 16 de Diciembre de 2019, emite la Disponibilidad Presupuestal para la aprobación del Expediente Técnico para la
IOARR denominada "RENOVACION DE RED PRIMARIA Y CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE; EN EL
(LA) CALLE CHORTLLOS ENTRE CALLE tCA Y CALLE INDEPENDENCIA DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS,
D|STRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA, DEPARTAMENTO PIURA, con Código Unico N' 2469377 debiéndose

considerar de la SEC. FUNCIONAL: 0101-Renovacion de Red Primaria y Conexiones domiciliarias de agua potable en la

Calle Chorrillos entre Calle lca y Calle lndependencia, Rubro: 18-CANON Y SOBRECANON.

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N' 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE

Expediente Técnico Para la IOARR denom inada "RENOVACION DE RED PRIMARIA Y

Municipulidad Distritut de Cataculs - piarü
"Catacaos, Capital Artesunal de ta Región Grau,,

ARTICULO 'to: APROBAR el

coNexo¡¡es DOMICILIARIAS

E

a ta

F$ o/§¡$

§(J.

e
I

DE AGUA POTABLE; EN EL (LA) CALLE CHORILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE

DE CATACAOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA PIURA,
\'r gfit

DEPARTAMENTO PIURA, con Código Único N" 2469377 por el monto de S/ 253,626.87 (Doscientos Cincuenta Y Tres Mil

catAc Seiscientos Veintiséis con 87/100 Soles), debiéndose considerar de la SEC. FUNCIONAL: 01 01 -Renovacion de Red Primaria

y Conexiones domiciliarias de agua potable en la Calle Chonillos entre Calle lca y Calle lndependencia, Rubro: 18-CANON Y

INDEPENDENCIA DE LA LOCALIDAD

UL

SOBRECANON.

ARTicuLo 20: eue, luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente, la unidad Formuladora debe

ffiff:f*ñ; #;i Banco de rnversiones ,"0i..t" 
"i 

rormato tt" 08-A: Registros en la fase de Ejecución para

proyectos de inversión v roiráü N" 08-C: Registros á.'ü iá.á de Ejecución para IoARR' según conesponda'

ARTíCULO 30: ENGARGAR al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la..lnformación d^e la Municipalidad

o6i¡t-ar oe catacaos, cumpla bajo responsaoi[oai triic¡ánai y aom¡n¡strativaion publicar la presente resolución en el

Portal lnstitucional.

ARTíCULO 4.: NOTIFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas' a fin de dar cumplimiento a

lo resuelto.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

,OItTRfTA
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